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: l'.CARTA DE F'ECHA 6 DE DICIEMBRE DE j.979 DIRIGIDA AL PHESIDEWTE DEL. COTJSEJO 

DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DEL COIdITE AIi HOC DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
ESTABLECIDO Er1 VIRlWD DE LA RIWLUCION 455-(m),'RELATIVA A LA DENUNCIA 

;' ; ..,, DE.wUdBIA, PARA ASISTIR AL COK~~JQ DE SEGURIDAQ IQ LA APLICACIClJ DE LA 
*"*_ FiEsOLUCI~N . : ', . . : 

Tengo el honor de trasmitir adjunto un informe provisional del Comité ad hoc 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 455 (lg7g)w Tela:, 
tiva a 18 denuncia de'zambia, para asistir al Consejo de SeC;uridad ea la.apllcaclon 
de la resoluci6n, aprobado por el Comité ad hoc en su cuarta 6esiónp celebrada 
el 6 de diciembre de,lg7g. , 

Desearh en particular sefular a la atención de Vuestra Exaelencia, en nombre 
del Comité,ad hoc, el pgrrafo 13 del informe provisiond. ,. 
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'(Firmada) Per AASEN 
Presidente del Comité ad ,hoc del COn6ejO 
de Se,nuridad establecido en virtud de la 
resoluci6n 455'(1979), Yel8tiV8 8 18 
denuncia de Zambia, para asistir al. 
Consejo de, Se@ridad en la qjlicaclon de 

la resolución ,' 
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IXFON.íE PROVISIONAL DEL COHITE AD IIOC DEL CORSEJO DE SEGURIDAD ESTARLECIDO 
EN VIRTUD DE LA RESOL!JCION 455 mo,, RELATIVA A Li DENU;JCIA DE ZAXBIA, 

PARA ASISTIR AL COXXJO DE SEGURIDAD IX? LA APLICACIOIJ DE LA RGOLUCION 

.l. En una carta de fecha 22 de noviembre de 1979 (S/l3636) dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad, el Representante Fcrmenente de Zambia solicitó que se 
convocara una sesión urgente del Consejo de Seguridad para examinar la escalada Y 

la intensificación de los actos de agrasión cometidos contra Zambia por el récimcn 
ile@, de Rhodesia del Sur. 

2. Atandicndo a dicha petición, en su U71a. sesión, celebrada el 23 de noviembre 
cle 1979, el Consejo de Seguridad oxsminó el tema titulado “Cenuncia de Zambia” y 
aprobó la resolución 455 (1979)+ 

3. En virtud del párrafo 7 de dicha resoluci&, el Consejo de Seguridad decidió 
establecer un Comité ad hoc compuesto de cuatro miembros del Consejo de Seguridad, --- 
nombrados por el Presidente después de consultar con los miembros, que deberla 
asistir al Presidente en la aplicación tic le resolución, en particular de SUS 

párrafos 5 y 6, e informar al Consejo de Scxuridad antes del 15 de diciembre 
de 1979. Este informe provisional se presenta de‘conformidad con las disposiciones 
del párrafo 7. 

4. En una nota de fecha 30 de noviembre de 1979 (S/13659’!), el Presidente del 
’ ’ Consejo. de Seguridad sefialó que 1 tras haber celebrado consultas con los miembros 

del Consejo > se había llegado a un acuerdo para que el Comité ad hog establecido 
en virtud del párrafo 7 de la resolución 455 (1979) estuviera compuesto por 
JcwnBica, Kuwait 1 Nigeria y NorueCa. 

5. En.su primera sesión, celebrada-en Nueva York el 3 de diciembre de 1979, el 
Comité ad hoc elieió Presidente a Roruega, 

6. Entre el 3 y el 6 de diciembre de 1979, el Comité ad hoc celebr6 cuatro -mV 
sesiones y examinó la organizaci6n de sus trabajos y el procedimiento que había de 
seguirse para el cumplimiento de su mandato. El Comité ad hoc tomó nota de que 
el Secretario General transmitiría el texto de la resolu&- (1979) 8 todos 
los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales, y señalaría 8 SU 

atención) en particular, el párrafo 6, y les informaría del establecimiento del 
Comité ad hoc . 

7. Tras celebrar consultas con el Representante Permanente de Zambia am? las 
i?aciones Unidas, el Comité ad hoc decidió que, como primera rcedida para dar CUmPli- 
miento a su mandato, definido en el párrafo 7 de la resolución 455 (1979). baria 
una visita a Zambia. El Comité ad hoc decidió además que dicha visita se llevarla 
a ca30 entre el 11 y el 15 de diciembre de 1979. 

0. Las mienbros del Comité ad hoc pusieron de relieve que las conversaciones con 
el Gobierno de Zambia y la in-f=ión que se obtendrza como resultado de esa 
visita a ese país serían de suma importancia para las consultas que el Comité ad hoc -- 
emprendería ulteriormente con los Estados bíicmhlr>s v IRS or(;anizncic>ues interna- 
cionales en cumplimiecto de su !nnndato. 
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9. En rclaci6n con su decisión de hacer una visita a Zambia, el Comite ed hoc -- 
intercambió opiniones en Nueva York con representantes de la Esi6n Permanente de 
Zambia ante las Naciones Unidas, en particular respecto de la oportunidad, la fecha 
y les modalidades de dicha visita. 

10. Por lo expresado anteriormente, en su cuarta sesiin, celebrada el 6 de 
diciembre, el Comité Gd hoc decidió solicitar al Consejo de Seguridad una pr6rrow 
del plazo fijado para la presentaci6n del informe indicado en el p6rrafo 7 de la 
resolucibn 455 (1979) del ConseJo de Seguridad. Se prevé que el Comité ad hoc 
podrá finalizar su labor y presentar UI informe aompleto para el 31 de enero 
de 1980. 
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